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~PODER LEGISLATIVO 

_ DECRETO NUMERO 87 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

" ~Artícl!ló 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
neraLde Egresos- e Ingresos vigente: 

TITULO 4-10-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 2-04 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES 

, UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

7 TRANSFERENCIAS 

9 

74 - Subvenciones 

00 

,4 07024 Hospital Manuel de Jesús Subirana de Yoro 
(Ihclu~e L 208.910.00, para cancelar deuda 
contrarda con la casa American Hospital_ 
Supply Export Corp. de E. U. A.) ........ L 208.910.00 

TITUW 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa 5-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA-
PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de 
Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

ll 12192 ~o~acion Deuda Flotante, varios Minis-
- terios (mcluye Deuda años anteriores) .. _ L 25.000.00 

Suman las Ampliaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . L 333.910.00 

Dado~fPresup:¡., Las Ampliaciones anteriores se transfjeren de las Asig..' 
uesto General de Egresos e Ingresos vigente. 

1 

TITULO 4-09-1 
RAMO DE SALUD PUBLICA ""· ,,._ . " '-·· ""' ·'~"' 

PROGRAMA 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

DNlDAD EJECUTORA: Oficina del Ministro 

SERVICIOS PERSONALES 
1U' llkoos-

Sueldos Y Salarios Permanentes .... __ . . L 16.400.00 

Pasa a la página N9 5 

CONT_ENIDO 

Decreto N9 87 
Diciembre de 1970. 

GOBERNAC!ON Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 819 al E31 

Abril de 1970. -

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Actierdo N-:> 819 

Tegucigalpa, D. c., 28 de abri..l de 1970 .. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la -publicación de edictos para 
contraer ñl2.trf_monio civil, a Augusto Ro~ 
!ando- León Varillas y Lig;;,_ Hortensia 
Gómez Xatrueh, vecinos de Tegucigalpa; 
n_ e_, previo entero de (L 10.00) - diez 
lempiras, en la oficina que _el MiniSterio 
de Economía y Hacienda designe.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarro de Esmdo en los Despaclloe 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo N"" 820 

Tegucigalpa, D. C., 2S de abril de 197()_ 

El Presidente COnstitucional de la P.ep'ii
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a C!rlaeo L6pez 

y Modesta. Flores Morales, vecfnos de ce
dros, Francisco Morazán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la of'-clna que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.---Comuniquese. 

0- LOPEZA. 

El Secretario de Estado e.."l los Despachoc 
de Gobernación y Justicla, 

Vlrgillo Urmeneta B. 

PASA -A LA PÁGÍNA N9 5 
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AVISOS_ 
REMATE 

1 

El infrascrito, Secretario dei-Juzga-
. do Primero de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para .los efec

tos de·ley:, hace saber:- que· ene ll!-~=
dieneia.-quecse"Celebrará:<en:--e1loca!c¡que · 
ocupa este Despacho, el día sábado 
veinte de fébrero del corriente año, a 
las nueve de -la< máfiana, se rematará 
en pública; sUbasta los bienes siguien
tes: a:) Roa e i ·e n.d a denoriúnada 
San Carlos,> uBicada en· jurisdicCión 
de Cholliteca, y compu-esta por los 
lotescdoscy quince¡- forma.doscal-efee
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
así: Número Dos, de_ cuatrocientas 
cuarenta héétáreas setenta y, una 
eentiáxeas, conip~:ñdido dentro de, 

los siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora ~unicipio de Cholu
teca, y lote número once de Hwnber
to Gañlén: Pinel; al Este, Inte nfune.. 
roc13; del ahora municipio de Clíólu~ 
teca, lote veintiuno dé Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan.a.esíos Talleres deben dé 
ser a nómbre del Director Ti
pografía Nacional. 

de Roque Bautista, lote número cin- rederos de don Roque Bautista, y -Í<F 
co de Irene Sá:nchez, lote número te trece del antes Distrito y a!Íor:ic. 
seÍIH~e-?wnberto Guillén I!ine1, lóte municipio .de Choluteca; al Esteqla.r~ 
n~illleVfr<Je.~-~oode~- w·de'l· mismo lote" treée y eri(ife· 
ciano Herná:n~~' y lote numero diez . catorce; y, . al Oeste, lote seis . del 
d~ _Santos Zélaya; y, aJ:<)~e,_ con el Doctor Humberto-Guillén P.inel, y lo
Sitio de .Agu;¡. Zax~ lote numero cua- te-t-r-€'efr.·.Inseritosca-cfavo!O' debseñW: 
tro &r DOctor H~rto · Guiñén Pi- Carlos A. Zúñiga, así: Lote númeró 
nel,-ylote ~úmero ):r~·de los· heredé~ dos,• bajo. número trescientos cincii, 
ros de LuCiano Hernand€Z, ocupado páginas doscientos noventa y cinco a 
po~ don Cla:udi': Garcia. Lóte número trescientos uno, del tomo setenta_ ·j . 
qwnce, de .tresc1entas noventa Y ocho cinco del Registro de la Propiedáíl, · 
h~, limitado: al Norte, lqte üel departamen:-to -de Choluteea¡ y 1(\-: 
numero catoree de- !os herederos de te número quince, bajo. número tr.e;. 

~uillermo Mc.CormlCk; al Sur, lote cientos seis, páginas trescientos un() a 
Siete de 1os herederos de don Neme- trescientos tres del mismo tomo cita-: 
cio Matamoros, lote ocho· de los he- do;·b) Sobre el ganado siguiente: Se

===========================================================n tenta cabezas de vacas paridas eón 

'BANCO CENTRAL DE HONDlJRJ\S-
Tegnclgalpa, D. C, Honduras, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TER.'UTORIO DE LA BEPUBIJCA 

BILLETES Gmos 
Compra Vente ' Compnr 

- D6laf .......... ·- ··---L 200 
Coló:vSalv . . _ ... -- 0.1920 
Quetzal . -.. . . . 1.98 
Co16n C. R .. Ú.29886S 
Córdobas •.. -- ·-·.- -o 282857 
Peso Mexicano .. . . 0.158527 

L 2112 
o .so 
200 
0.301887 
'0285714 
o )6139-~· 

L 200 
080 

.00 
0.301887 

.285714 
0.160128 

L 2.02 

o 1614 

, !IÍO!IED.A' MET.ALICA' 
Compri:r:'- V.atd:·-

L 1.98-
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
0.80 
200 
0.301887 ' 
0.285714 

Onza Trciy _ del oro Fmo L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 .9X<mlOI:J:, 

CCTIZA:€IONcNO OFICIAI. DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina: . ··-~·R··· .. ... R ••• -··------

Franco Francés . ... --- .... ·--· ..... -----
Franco Belga ·- -----· -· ............ ··---
Franco Suizo ..... ·-· ------- -~ ·· ·· -· ·
Marco. A!emón ~- _.._ ·- -·----·---
:f!lor<.n Ro1cm.dbs ---- .. -·---·· ·-·-
llia ----------·-·-· -----Dólar Canadiense (. ____________ ----

Peseta ------------·----

NOTAS: 

S 23890 
9.1811 
0020155 
0.2312 
0.2755 
-~:-

L 4.7780 
o.= 
00<3J 

.tl.4624-
05510 
1t'5551!" 
OO!ml2 

- 1."'9560 
0.0289 

~-~.!f~eG'tl2ac!oses no <fflclales son-'toniá.das del fnforme semanal del FJrSt'; .i'ifátf 
· Qty, l3ank ofc New· Y""k. 

sus respectivos- terneros de distintos 
eol.ores; tres toros sementales purós; 
dieciséis vacas próximas a parir, de 
distintos colores, tamaños y edades,' 
diéz caballos, ·de· distintos coloré&; 
tres machos,. de distintos colores;' ilóil 
mulas,. tres yeguas; cincuenta· vacas 
horras, de distintos colores, tamáñóJI:. 
y edades· ciento- diez vaquillas·. dé'. 

' y ,§ 
distintos color~, tamaños y eda;: 
des,-- -dos se m en t a 1 es prtros;_ ·y: 
treinta. y cinco toretes, de distint.óil; 
colores; tamaños y edades, ~~ 
que"se~ encuentra herrado con ~~ 

-ñerro " ". :Log.bienes anteriores~-, 
· __ ]'em3:1:ará:n para hacer efectivo él jlá¡; 
~ .go. de ciento. tr-es mil cuatrocientOS; 
· veintisiete lempiras con setenta' ,Y;. 

cuatro centavos, intereses pactados ~ 
' costas del;' juiéiú; qúe· el señor Cai':;

los A.: ZUiíiga . .adeUda;. al Banco vN~. 
. , cio.nal-de Fo:mente. Se 'advierte' que 
: ., por trai;a,rse·<ie prii:nera licitación, no 

se aceptarán posturas que no cubran 
lás dos terceras partes del avalúO 
dado de común acuerda por ·la& pár
tes, en<nov-enta·y·sietentllJOCoo~. 
lempiras, para San Carlos, lote ntílnÍ!:
ro dos,. y cuar~ta y nueve mil nove-. 
cientos cuarenta, para San Carlos;-

>s:-Pa= <-yttar espe<:ulaciones tronter~zas, el Dlreetorto del Banco Central 
·mm..""ui'ás• autorlz,é la -venta a· la par de l8s monedas centroamericanas... de lóte lifunero quince, y sesenta y seis 

4.--El BaLeo Central· de Horuhlras eo~ la Plata producida en el 'p8Já 3i Precio 
de N~..v York, menos lOs gastos que ar-kme su manejo. 

BANCO CENTRAL DE DONDllRAS . 

l!IZIBliDilo JIJIMQO PDIEDll. 
1e1e .-del Depto. de e 1 • ... ~ 

C !í!ll.~ noventa y cinco letn
piras, para el ganado Tegucigllli8. 
D. C:, 19 de enero de 1971. 

T. Benjamín ero-, 
~-

Del :21 E. al 1:2 F. 71. 
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-~b:asooiU>;Seer~ario del Juzga
do-,~cSeeeionalcde La Paz, al 
úb~<eJt,g~l:y -"para los •Pfeet~s 

~~JeY.J"ímC~.:saller.: :Que .en sentene.a 
diCtáda por- este J uzga?o de Letra~. 
eón fecha: ea torce de_ dic1embre de md 

• ··'~-~--- '00'· s· ·. s'e.·tenta fueron declara-ilOVeCien · .. : . 
dÓS Jos .gefieres~ ;f!alomón, Samuel Y 

. ,Nohé!ny Cácéres Avila y .Mélida de 
.Jws :.cáCeres de Tejeda. herederos 

:;·:aMntésiato dé su.-difunto padre legf
.tíüio; sefior Salomón Cáceres Prada, 
j,:iélle~;ooíi00li6 Já ·posesión efectiva 
',def'.4iíí1Íer.eneia,· sin·perjuicio de otros 

· héÍI!ti'3!:ós·,idé.:igual o mejor derecho. 
M¡¡;.ísmo; se . lés deelaró herederos 

· alÍ~iíítéstato idé <su- difunto abuelo el 
s~iEéiipéJi:áeer-es Gálix. por·dere-

. .cÍ!iííte·"~Sll!ÍSión -de su d i f tinto 
P~!~;.>;&d9món Cáeeres Prada, y se 
Jéli • .éiméedió ·Ja: posesión efectiva de 
a\íilii,:l!er,eneiar--sm perjuicio de ot~os 
,Ji~é/leros de igual o -mejor derecho.
tlíJ>~ .. í:2:de ·enero de 1~71. 

·.: Juan •M. Izaguirre C. 
·Secretario 

/El il)fraserito,- Secretario del Juzga
·d.o, dé Let,as :Secciona! de La Paz, al 

· . J)úbliéo. en general y para los efectos 
· d.e.~ey, __ hace,saher, Que-en sentencia 

dictaaá pÓr este Juzgado de Letras 
ooli'jéena veinti!luéve de diciembre d~ 
iniF'ñóVeeientos setenta, los ·menores: 

. R;Nlíeftó, -- Misáel, Argedia, Darío 
D~¡¡ y'úrieela Chávez Lizardo, re: 
P~_eníados · P<>r su madre legítima 
d<lí!a!Santos. l 'izardo -viúila de <"hávez 
ftJeiom~eelaTados ·herederos ab in tés: 
tátór& ,¡¡ú: iiifunto .padre le<>ltimo 
LWllll!"'há ,.. ' ., ~o Yez'Salinas, y se les eonee-

. dJOfl!l_á posesión · efe.ctiva de dieha he
~e~¡a.-,sí'1·P.erj~ieio de.otros herederos 
l¿d"~l· o,·meJor derecho.-La Paz 

.. e·_enerQ de 197.l. 

-'J uán· -M. Izaguirre C. 

'22 E. 71. 
.Secretario 

[ • e • gada ~frascrtta, 8ecretaria del Juz-
In~~h~ r.:rs d_el pepartamento de 
Sa''".. . • ' wbheo en general hace 

uer· -que ' • 
juJi<f.Íe 

11 
con fecha dieciocho de 

se·nh __ m novecientos setenta dictó 
...,ne¡a de 1 d -• sefi . : · e aran o heredera a la 
()ra Ana·J. · Lóh,:.-· "d .. llaquma Flores viuda de 
""'• e su difu t . co·'T~· -_· ".. no es~so Franc!s-_...,pez p --- d . pv ' 

diefut- Po!les¿ne ~· Y se le concedió 
d~ --~= sm . perjuicio ~e here
de 12Íial 0 . ;rtanos o ab mtestato 

~ me¡or d ho ·- _ - eree · Lo que se 

publica para Jos efectos de Ley.-La 
Esperanza, 8 de enero de,l971. 

EST.HELA M>A.TUT>: 
Secretaria 

22: K 71: 

Ei infraserito;:Seeretario deLfuzga
do :de Letras •Tercero -de lo 6ivil. :del 
departamento de Francisco Morazán, 
al pli!blico -en general. y para lGS -efec
tos ,de Ley, haee-saher:- Que este ·Juz
gado con fecha dieciocho .de enero de 
mil novecientos· setenta -Y uno, dictó 
sentencia declarando a Carlos Hum
berto .Reyes Vijil, R.o s.a ·Margarita 
Reyes de Morci)lo, Ana-Carlota.Rey.es 
de Zelaya y Pura Gervasia Reye¡; de 
Cárcamo, todos mayor.es.de edad, y de 
este vecindario, herederos ab intesta
to de su difunta madre legítima Pum 
Vijil viuda de Reyes, y les concéde la 
posesión efectiva de- la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C .• 
19 de enero de 1971. 

JOSÉ RASKOFF .MmWUÍA 
Srio. por Ley 

22K 71. 

AVISO 

El infrascrito, ·secretario de la Ofi
cina Regional Agraria par.a la Zona 
Nor-Occidental de la. República, con 
sede en esta .ciudad,.para conocim:iento 
público,- hace saber: -que con fecha 31 
de -agosto del: presénte "afiO, eLseñor 
Jorge • Reaños Smíth, ·máyor de ·,edad, 
agricultor -y· ganadero, -S9ltero, ·hondu~ . 
reño, vecinG de OmGa,-presentó :soli
citud .de :.dotación en -venta· ·de una 
parcela-de terFeno--nacional;· compues
ta de.diecisés manzanas-de extensiQ!:l 
sÓperñcial _aproximadamente, la· cual 
viene poseyendo en fprma .pacífica, 
pública y continua por .mas de -v.einte 
años, situáda en el lugar denommado 
"'Estero Prieto" .en el municipio .de 
Omoa. Departamento de ·córtés.Y. Ji
mita: al Norte, con el mar; al· Sur, 
con terrenos>Mciona:les;· lil Este. pro
piedad de América Riera; y al Oeste, 
con propiedad .. de Miguel Guerrero.~ 
San Pedro Súla, Cortés, 13 de octubre 

de 1970. 

J _ Efraín Castañeda S. 
s~etario 

· 2"2 E. 22 F. 71 .. 

PATENTE-DE Ii.\1\TENCtoN 

El infrascrito, Regiatgtdor de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de ·Economía 
y Hacienda, -hace .saber: que con. fe
cha nueve dé julio del·año en curso, 
se admitió la solicitud ,que dice: ''Pa
tente de invención.-Poder Ejecutivo. 
Secretaria rle Elco:nGinia y Ma0ienila. 
-En representación de la compañía 
Tetra P.ak.International A'B,· rmá-eor- ' 
poración organizada y existente, -eón
forme a las ~ey.es del Reinó de Sue
cia, m a.n uf a e tu r e.r o.-s,.in
du.striales y comerciantes, .Wmí
ciliados en Rabyhoms 'Alié 233-55, 
en la .ciudad de .Lund, Suecia. se
gún el poder .que obra -en esa 'Se
cretaria de ·Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar: Patente ae:In
verición por veinte años, para--el in
ve'!to.que se denomina: "DEP0S1TO 
DE UN MATERIAL DOBLARLE" 
conforme a la memoria, descr-ipcio
nes, especificaciones, réiVihdicacio
nes y dibujos que se acompáñan, do
cumentos que se presentan por -du
plicado, ·a fin de que se admita ·está 
solicitud, se agreguen -los -documen
tos :a1 expediente, se le dé ertmm:ite 
de· ley y, cuna vez- enterados los de
rechos fiscales, oonforme a· vuéstora. 
oo:den. de.,pagocpara la :Tesorería -Ge
De~:al de la Rep:iíblica,..se -Gtorgue.é&ta 
Patente de Invención, a favor'de·•mi 
representada y •que.s'e se me -devuelva 
un-ejemplar de la memoria, descrip
ciones, ·especificaciones, reivin'dicació. 
nes y Rfibnjos, juntamente con la cons- · 
tancia de vuestra r.eSo!ución.-Tegu
gucigalpa, D. C., seis de julio ae míl 
novecientos .setenta.- (f) Jorge Fi
del Durón".-Lo que se pone en co
nocimiento del publico para los efec
tds de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de. 
julio de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

23 N., 23 D. 70. y 22 E .. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

· El infrascrito, Registrador' de Pa
-u:ntes y Marcas de 'Fábrica, depen
diente de lá Secretaría de Economía 
y-Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de diciembre del año 
":' .curso, .se .a<lmitió la-, solicitud que 
dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de la SQcíedad Distri
buciones Astro de Centro América , 
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REPUBLICA DE · 

s. A. de C. V., rociedad or~a~, 
conforme -a las leyes de la Repubhca , 
de-Honduras y con· domicilio -en este 
Distrito Central,- con _ todó _resp,to -
comparezco =te usted, a pedir el z:- -
gistro y depóSito de la marca de fa
brica denomínada: 

AUDi\Z 

boración de plásticos; plásticos para 
la elaboración C. e· -revestimientos, re
cubrimientos, j. ceno liqu:dcs de ;.~e
cubrimiento; pláetico en masa, polvo, 
gránulado, tiritas, soluciones, perfi
les láminas planchas, bloques, ba-' , 
rras y tubos; sustitutos del ·caucho; 

adoptada .como marea de fábri~ P_a;a 
dtstinguir y amparar la fabnca:cion, 
venta y exp.or<-..ación de los siguientes 
artículos: Cosméticos, -_O>$odorantes 
sólldos y_líquidos, bril).ántina.S, pér
fumes, ¡oeioúes, colonias, polvos, tal~
eos, jabones y_ Qtl;'Qs artícWós de to
ead9r; _que- elabora mi representada 
en su domicilio social, se_ apli.ca á. los -
producto-s Í!Ílpresa; gravada, ~n: cual
.quier tipo de -letrA, -<!olor o tamaño, 
sobre•Ios •envase,., _c;tjas y envolturas 
que los contienen en·Jas. fonnas acos
tumbradas en el oomercio y la indus
tria. -Acompaño poder con que_acre-
dito mi repr~taciQn_ y -los l'J.emál¡l 
documen:tos-de ley. Al Séñor :Ministro -

material para juntas, empaquetadu
ras y aislamiento, y material de cons
trncciÓn, y la cual se aplíci -a los 
envases, ·cajas y empaqués que :c-on
tienen • los productos, grabándola, 
Í!Ílnriíniéndola, estampándola, por 
mciuo .de etiquétas que se leS adhie~; 
rén, y en cualquiera otra ~o_rma ap~O"' 
piada en él comercio. Presénto el po- -
dei: pára· que- se :razOne en lo condu-
cente -¡cig deniás· documentos de ley 

. y ér ·~lisé.~Tegucigalpa, D. C., diez 
de_.cliclenibre_ de mil novecientos i;e
tehta.~(f) Daniel Casco L., Cárriet 
N' 112". Lo que se pone_ e_n conoci
miento del público para los efectos 
i!.e ley . .:._'l'egucigalpa, D. C., 16 de d:- _ 
ciembre de 1970. 

· Adán López Pineda., 
Registrador. 

de ley y el clisé. Tegucigalpa, D. c., 
diez de dic-iembre de mil novecientcs 
sete;:ta.-(f) Daniel Ca,¡,co L., Cár
net N• 112". Lo que se pone ~n con.o; 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de di" 
ciembre- de .1970. 

Adán López Pineda.
Registrador. 

2, 12 y 22 E. 71. 

- El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: ql!e con fe
cha dieciséis de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: 

con todo respeto pido: admitir el 2, 12 y 22 E. 71. 

"Registro de ma:rca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentac,ón de Allen & Hanburys Limi-. 
ted, domiciliada en 'Í'hreé Colts Lane, o 

Bethnal Gree, Londres, E., Ingia' 
terra, vengp a pedirle el registro dé
la marca de fábrica inscrita en la fte;· __ -
pública del Ecuador, con el número-. 
789, el 21 de noviembre de 1968, poí:-•
un período ce veinte años; para dili-:'~-
tinguir: preparaciones farmacéuticas,'-· 
consistente en la palabra: 

presente eScrito- con los doeumentos 
acompañados, darle el 1:!-ámite-df_ley 
y, en -defi)litiva, resolver de.conformi- El infrascrito, Registrador de Pa-
dad- eniitiendo el Acuerdo-oy Cecti- tente8 y Marcas de Fábrica; depen- VFNTJLA N 
:ficación concediendo lo pédido.~Te-, diente de la Secrej:aña de E.conomía _ -- • •• nc:· 

· al D e die · h d · H ·---'- h b - Q f y la cual se--aplica a los envaseS,. ca-•"' guCig _pa, . · ., - c1oc ó e --no- y ==· ace sa er_: ue con e- . 
viembre de mil novecientos setem:a; cña diecisé\..s de diciembre del año en jas y en¡.paques que contienen los ptó:-,;;¡;¡ 
--(:0 -Osear Armando Mélli.ra, Car- - curso, se admitió la,, solicitud que di- duct_os, grabándola, Í!Ílprimíéndola;f:'j 
n~ N• 0541";-Lo que sE> pone ·en-co, ce: "Registro de marca. ;-Señor Mi- esta.mpándoÍa, por medio de et\que;'~1 
nocimiento <iel públleo para los ef~c-c- nistro de Economía y Hacíenda.-En tas que se les adhiéren, y en cualfCi~, 
tos dé ley.-Tegilcigalpa, D. C., 1.8 de -representación de American Cyana- - quiera otra forma apropiada eh el:ft~ 
diciembnz de 1970. mid Company, Córpóración del Esta-0 comercio. Presento el poder para~~~ 

~ Lópéz Pine.h, 
Registrador. 

:12 y 22 E._ y 1• F. 71, 

El infrascrito, Reg;strador de Pa
tentes y Marcas de_ Fábrica, depen
rueñte de la Sec¡:etaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de diciembre del año en · 
eurso, se admitió la soccitud que dice: 
""Registro de . marca.......señor Minis
i:ro de Economía y.Hacienda.-En re
-presentación de_" Canadian Hoechst 
Umited. domiciilada en la ciudad de 
"Montreal, Que., Canadá, vengo a- pe
dirle el registro de la marca de fá
'brlca consistente en la palabra:--

HOSTAFLON 
para a;stinguír: materias químícas 
para :fines- industriales; -endureced O

res;- résinas sintéticas; niáterias pri
mas, sólidas y líquidas, para la elá-

do de Mame, domiciliada én Berdan se razone en lo conducent~, loS- de",¡; 
Avenue, ciudad de Wayné, Estado de - más documentos de ley y el clisé.--_!!'~'¡ 
NewcJersey, Estados Unidos de Amé-- gueigillpa, D. C., diez de diciemJ>~:·:, 
rica, vengo a pediik el registro de la - de míLnovecientos setenta.--(f) Da'};, 
marca de fábrica inscrita eh la'Repú- niel Casco L., Carnet N" 1'12". "Lo~~~ 

-blica dé Nicaragua, bajo los números se pone en conoeitllie:nto del públicQt;: 
20.017, 20:018 aud 20.019, éÍ 12 de para los efectos de Jey.~Tegucigal~ 
ln8J:Zo de 1969, por-un periodo -dé D. c.:16 dé diciembre de 1970. ~" 
díez··años;-para distinguir: materiales -"" 
de construcción; muebles y tapicería¡ A~';:=~~ 
ferretería, plomería, cañerla, cone- .,. 
:xiones para aparato$ a vapor, y ac
cesorios de )os Inismos; eonsiStenté 
en la pillabra: 

VANITORY 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, Í!Ílprirniéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera oL.-a 
forma apropiadit ea el eomercio. Pre
sento el poder para que se razone en
lo conducente, los demás documentos 

2, 12 y 22 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de, P~~ 
tentes y Marcas de Fábrica depe!tj,;l 
diente de la Secretaria de Economíl!-l;jj 
y Hacienda hace saber: que con fe-_'& 
cha dieciséis de diciembre déi año éllc,;, 
curso. se admitió la solicitud que di•c'' 
ce: ''R~oistro de marca.-Señor :MF i 
nistro de Economía y Hacienda.-En · 
representación de General ChemicalS -
and Cosmetics Limited. -:l.omiciliad& 
en Sasoon House, Shírley Street. 
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VJENE DE LA·!a PÁGINA 

e <A.ci.érdo 'w 821 
. . · . a 0· e 28 de abril de 1970. 

TegtiCig3.1P , , • ., 

-de~te Constitucional de la Repll
)!:1_ ¡:>reSl 

l>]ici, 

.ACTJERD.A: 

-~ la publicación de edictos para 
~ ~t.rinlónio CiVil, a Isaac Perdomo 
GuÍHéil y, Marlene 4-mparo VJJ.lal~bos, ve
cinOS de Teiuciga;Ipa.., D. c., preVlO e~t~ro 
de- (L io.OO)_ CÍiéz lempiras, en la of1cma 

· ei-Mimsterio de Economía y Hacienda 
~. ''' 

~e . ....,-Comuníquese. 
O. LOPEZ .A. 

-- El Séá.etarió de Estado en los Despachos 
de ao~ón'. y Justicia.1 

Vn-gilio Urmeneta R. 

'Achedo NQ 822 

TeguCigalpa, D~' C., 28 de abril de X970. 

El Presii1ente Constitucional de la Repú ... 
hlica;·. · 

.ACUERD.A: 

Dispet.sar la publicación de edictos para -
rontmeF matrimol".io- civil, a Julio César 
Esquive!, /y· Gladys Consuelo Ramos, veci
~ de' P...oatán, Islas de la Bahía, previo 

Pasa a la página ··. 9 6 

ciudád · de · ·Nassau, IslaS· Bahamas, 
vengó a pédirle el registro de la mar
tla de fábrica inscrita en las Islas Ba. 
hal¡¡a,St con el número 6045, el 21 de 
oc!ulíre de 1969, pÓr ún período de 
earorce años; para distinguir: per
iinnéría, ·incluyendo artículos de to
cador, .preparaciones pilra los dientes 
Y el cabello, jabones perfumados y 
desodorantes; consistente en las pa
labrás: 

ROYAL SECRET 
Y la ·!fl'Í se aplica a los envases, en
~oltonos, cajas y empaques que con
ti:n~ los Productos, grabándola, im
~ndo1a, estampándola; por medio 
~ etique~. que se les adhiereu, y 
en ~u~q~er~ otra forma apropiada 

"?mel'Clo. Presento el poder pa
::. que se razone en lo conducente 
""' de • d ' _.,_, . mas ocwnentos de ley y el 
""""-~Tegucigalpa D e di · eien,i,· . , · ., ez de di· 

(f)
re _de nill novecientos setenta 

- · Daniel · N• 112" Casco . L., Carnet 
l!liento · Lo que se pone en conocí
de 

1 
del público para los efectos 

ey.-Tegucig! . 
eielllb . pa, D. C., 16 de di-

re de 1970. 

Adán López Pineda 
Registrador ' 

2. 12 y 22 F.:. 71. . 

v lENE DI!: LP. la PÁGINA 

9 ASIGNACIO~"E::l GLOBALES 

1 

1 

1 

3 

1 

90 12 05124 Asignación _Global para· la aplicación del 
Plan de Puestos y Salarios de Médicos . . L 

PROGRAMA 1-02 

SERVICIOS TECNICOS DE 
SALUD PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Salud Pública 

Sub-Programa· 01 

Dirección v Coo,-dinación de Salud Pública 

UNIDAD EJECUTORA: Doreceión General 
de Salud ·Píiblica 

SERVICIOS PERSONALES ~ 

111 1 05136 Sueldos y Salarios· Permanentes 

Sub-Programa 02 

Epidemiologia 

UJ\'IDAD EJEClJTORA: División 
de Epidemiologia 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05192 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 03 

Fomento de la Salud· 

UNIDAD EJECUTORA: 'DiviSión 
de Fomento de la Salud 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05232 Sueldos y S.alarioS Permanentes 

36 
39 

05248 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos Químicos y Conexos ........ . 
Productos y Artículos de Utilización Espe
cifica y Pr.oductos_ Varios .....•....... 

·Sub-Programa 04 

Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

UNIDAD EJECUTORA: DiVisión· 
de Tuberculosis, 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05284 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 05 

Servicios de Laboratorio 

UNIDAD EJECUTORA: Laboratorio 
Central 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 05316 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 

5.000.00 

1.970.00 

1.500.00 

520.00 

5.000.00 

5.000.00 

155.00 

5.640.00 
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1 

Sub-Programa 06 

Saneamiento Ambiental 

UN1D40 .. EJECUTORA: División .de 
:'Sanéaiñiento ·-Ambiental 

' . 
SERVICIOS PERSONALES 

· Viene de la Página N9 5 

entero de (L 10:00) diez lempira;, en la 
oficina que el -Ministerio de Economía y
Hacienda des!gne.--Comuniquese-. 

O. LOPEZ!A¡ 

El Secretario de Estado en los- Despachos, 
de Gobernación y' Justicia, 

111 · 1 05360 Sueldos. y SaJarios Permanentes . . . . . . . . L 1.210.00, 'Virgllio Urmeneta ,~ 

l. 

SuD-'Programa ·07 

~Sálubl'idá.d 'Rural Móvil 

UNIDAD EJECtrr,ORA: .División de 
Salubridá.ifRutal Móvil 

s:ER.vrcros PERSONALEs 

111 1 05404 SueJ:aos y· Salarios :perílianentes 

Sub~Pr.o.grá:ma ·os 

EdtteMión,en~&fud' I!iibliea 

UNIDAD EJJ!lCUT-OR'A.: !'Jeparta.mento 
de Educación Sani~a 

l. SERVIC!óS. PERSONALES 

l 

l 

111 1 05448 Sueldo's y Salarios ·Permanente$ 

Sub~Programa Íl 

........ 

,Salud Pública Veteíinaria 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento· 
de: Salud·: ;veterinaria 

111 1 05528 Sueldos y Salarios Permanentes 

Progr~ l-OS 

SERVICJ:OS D_lp ~ALUD _PUBLICA 

uNIDAD EJECUTORA:. Di$tritoo Sanitarios 
· (®a la República;}' . 

·SERVICIOS PIDRSONALES 

111 1 05580 Sueldos y Salarios---P-€rntanentes ........ 
'mUEo '4-lo-1 

RAMO ;DE ASfs!I!ENCI:A-OOct.M.. . 

~-1~02 

SERVICI~ MEDicq HOSPITALARIOS 
~S . 

Su&Prog1mna ·o1· 

HospitaJ. Generai San -Felipe 
Y Asilo de Inválidos 

SERVICl:OS PERsoNALES 

111 1 05824 Sueldoo y Salatios Permanentes ........ 

Pas_a a-Ia.página N9 :¡ 

Acuerdo N" 823 

'l'eguc•galpa, D. C., 28 de alírii de'l~'Ío, 

El Pr~dente Constitucional' de· la Re!m
blica, 

ACUERDA: 

12.095.00 
Dispensar la_ publicación de- edictos-Para 

contraer matrhnonio civil, a Earl S. Thom
psón y-Nieves Trochez, vecinos- de Roa.táli, 
Islas de la Babia, previo entero de ... :. 
(L 10.00) diez Ienípiras, en la oficina qU~ 
el Ministerio de Economía y Hacíenda,ae--

3.900.00 

6.750.00 

69.865.00 

12.223.50 

si~.-comuníquese. -

O. LOPEz>A. 

El Secretario de .Estado< en los Despá.ehos 
de GobernaCión y Justicia, 

V'ugilio 'Efrme- R. 

Acuerdo N° 824 

Tegu<:Wüpa, -D .. c.,-29 .de~¡ de 19'ÍU: 

El Pl:esidente- C<>nstitucional de la Re!m' 
blica, 

'ACUERDA: 

Dispjensar la publicación de edictoS pari 
contraer-níatrimonio 'Civil, a -Marco Antonia 
Zepeda Ramos y ,Elvira. Leticia.-'Mass-:V.áÍ!a~ 
dares, vecinos de- 'PeguP.iga.ll)a, D.-C.,JP~ 
entero rle (~L ·10.00) ,Q.iez ·Iempiras,. en_,.,Ja: 
oficina que el Ministerio de Economía Y J:Ti
,c~enda deéigrie.-comuníques~. !'· • 

~ 
O. LOPEZ A.." 

El Secretatio-de<Elstado en los ..U~ 
de Gobernación y Justicia, - '' 

Acuer;do N-9"825 

'l'eguC!galpa, D. c.. 29 de abril de '1916-

El.Presidente -Constitucional de Ia..Bepd~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación-de edictos--p~ 
contraer "ma.trilnonio civil a Arturo -Reyes 
C~-Y Norma"Rosa-A~sta, veci:n0s,-d7 

Pu~rto Cortés, .p:revio . ~ter.o de ...•. ~--/· 
(L lO.OO) diez lempL-ras, en la of~ci.."la ~~ 
e~ Ministerio de Economía y Hacié!ida ·~ 
Slgne.---co:muníquese. · 

o. w!'EZ ~"' 
El Secretario de Estado'en los D~ 

de Gobernación y Justicia -

Vu-gi!io urmeneta '11' 
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·- -~~cuérdo N" .826 / 

'l'éiucigalpa, D. c., 29 de abril de 1970. 

_:-·. Jmj?-resiaenté · ConS~fucional de la Repú
J 

.blica, . 

ACUERDA: 

DisP~r)a pu~ij.cación de edictos para 
, éOn~~f' fuá.tnmonio civil, a Javier Willi
ams M. y earmen Calix, vecinos de Lima, 
~S,-.p~eviQ-:EmterO~..de--(L-10 . .00) diez lem..
.piraS •. en la oficina ~ue el_ Ministerio ~ 
:Economía y Haciendá deslgne.~mum

·quese. 
O. LOPEZ A. 

El sécretarló de EStado en lóS D_espachos 
-.de _Ga)J;ernaCión y Justicia, 

Vn-gillo Urmen~ta R. 

Acuerdo N" 827 

_ Tegucigalpa, D: C., 29 de abril de 1970. 

1 

1 

Fiene de la 6a página 

Sub-Programa 02 

Hospital Leonard<:> Martínez 

SERVICIOS PERSONALES 

111 l 05944 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . L 

Sub-P.rog¡:a,m¡~. 08 

Hospital San ·Francisco 

SERVICIOS PERSONALES ~ 

111 1 06564 Sueldos y Salarios Permanentes 

Programa 1-03 

SERVICIOS MEDieO HOSPITALARIO 
ESPECIALIZADO 

Sub-Programa 02 

Hospital Neuro Siquiátrioo 

1.300.00 

1.701.00 

Er Presidente Cor...stifucional de la Repú- 1 
"blica,- 1.. 

SERVICIOS PERSONALES· 

ACUEP.DA: 

, DISpensar la p,ubhcacióú de edictos para 
·-contraer ma:tñmonio civil, a Luis Alonso 
Orellana y Julia Esperánza Maldonado, ve
cinos de- Curaren Francisco Morazán, pre-

,_ -vio entero Qé (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio . de Economía y 
-Hacienda déslgne.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secrétar1o de Estado en los Despachos 
-.de GobernaCión y Justicia, 

VJrgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 828 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abrll de 1970. 

FJ1 'Presidente Constitucional de la Repúw 
"blica, 

ACUEP.DA: 

Dispensar -la publicación de edíétos para 
-contraer matrimonio civil, a Amoldo Silva 
:R. Y Réina Fa.r.a<m,, vecinds de Choluteca, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la ófiéina qUé el Ministerio de Econo

-:rrua-y Hacieriaa. ·designe -'-Cómunfqú.ese. 

O. LOPEZ A. 

~ Secretaii_ó á.e Estado en los Despachos 
'"de Gobernaeion y Justicia, 

Virgillo Urmeneta. R. 

Acuerdo NQ 829 

'l'egucigaJpa, D. C., 29 de abril de 1970. 

·bli! Presidente Constitucional de la Repú-

ACUE!IDA: 
n· . 
con=:_~ pu~li~ci-ón dé edictos para 

-:iia Pinada trimoruo Clvi!, a Benjamin Me-
--~--- Y Ana Rosa Valla"---- e -~de'!' . \..IC.,I.c;:, •• 

eguclga!pa, D. C., previo en-

P~sa a la página Ng 8 

111 ~ 06776 Sueldos·y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 03 

Hospital Materno Infantil 

1 SERVICIOS PERSONALES 

111 1 06868 Sueldos y Salarios Permanentes 

Sub-Programa 06 

Hospital d\') Occidente 

2 3 06320 SERVICIOS NO PERSONALES 

-.... -- .. 

28 Sérvicios contratados 'para Mantenimiento 
y Rep34ación. o~¡dinaria de obras ....... . 

8.550:00 

50.130.50 

25.000.00 
-o-,..,-:-,...,.,-.,..,-

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 333.910.00 

Tll'UW 4-09-1 

RAMO DEL.SALUD •PUBLICA 

DESGLOSE DE SUELDQS ;Y S~PS PEmiANENTES 

Pr!J~ 1-01 

ADMINISTRA"CION CENTRAL 

N".d& 
Código Escala Puesto 

000203 

0622'J)3 
0620113 

30 
26 

5373 

545'l 
5463 

Detalle 

Actividad 01 
Dirección. .Superier 

Total 

Asesor Técuieo·,de Salud Pública L 10.800.00 

A.cqv:i,dad ._07 

I?J¡¡.¡rlficación y Programación 
Sectorial 

PJa,nffi.c;¡.dQr <QI . . . . . . . . . . . . . . 4;95(}.00 
Planifiéadór r . . . . . . . . . . . . . . . . 650.00 

~----

Total Programa 1-01 . . . . . . . . . L 16.400.00 
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. Programa 1AI2 

SERVICIOS TECNICOS DE _sALUD PUBLICA 

Súli-Programa 01 _ 

Dirección y ~rdilláciÓn de 1a Salud Pública 

Actividad 03 
· Compras y SúmlniStros 

Para Mejor Seguridad 
Haga- sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETÁ, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cl.a
·ndad para evitar equivcpa
ciones. 

001106 
002006 

15 
12 

5515 -- oflciriista Mecanógrafo I -. . . . . . L 440.00 
5516 Oficinista Mecanógrafo' r .. . . . - 1.530.00 V!E!'<E D!i: LA 7A PÁGINA 

tero de (L 10.00) diez Jempiras, e..q la ofi
c cini ·que el Mürlsterio de Economía. y Ha

cienda. desi~e.---Comuníquese. 

286503 

251104 

251104 

251104 

270504 
~ 270504 

251110 

35 

11 

11 

11 

17 
17 

11 

316004 24 
311010 07 

300103 30 

324103 

5533 

5534 

5535 

5536' 

5556 
5557 

Sub-Programa 02 

--Epidemiología· 

Actividad- 01 
· · Jefatura 

Méd·i.c o General con Sérvicio 

Social ........................ . 

Auxiliar de Enfermería II 

- Auxiliar de · Erifertnetía II · 

,4-uxiliar de Enfermería II 

.Sub-Programa 03 

Fomento de la-Salud 

ActiVidad 01 
Jefatura 

Nutríéionista ................. . 
Nutrícionista con sede en Cho-
luteca .. ·> ••••••••••••••••••••• 

Sub-P_rograma 04 , 

600.00 

300.00 

300.00 

300.00 

260.00 

260.00 

Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

5600 

5633 
5634-

5645 

5665 

Actividad 03 

Unidad Móvil N• 2 

Auxiliar de Enfermería II 

Sub-"Prógrama 05 

Sérviclo$- de La!Íoratorio 

'Actividad 02 
Laboratorio Bi.ológíco 

Bact_e!iólogo 'l'iempo Completo 
Auxiliar de Laboratorio ....... 

Actividad 03 
Control de Drogas y Alimentos 

Químico II . ................. 
~Programa 06 

Saneamiento Ambiental 

Actividad 01 
Jefatura 

Ingeniero Samtarísta II 

155.00 

3.825.00 
990.00 

825.00 

800.00 

(Conti1UJ.ará). 

O.'LOPEZ A. 

El Seéretario de· Estado en los Desnachos" 
de Gobernación y Justicia, ~ 

Virgilio Urmeneta. & 

Acuerdo NI) 830 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 19'16.. 

El Presidente Ccnstitucional de la R<? 
pública, 

ACUEP..DA: 

Dispe'!lSar la públicación de edictos para 
contraer mafri..monio civil, a José ..&.Jbe..'>1:o 
PéreZ Cruz y Maria del Rosario Fú..'>lez, ye
cinos de Tegucigalpa, D. C.,. previo entero 
de (L '10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-=-comumquese. 

O. LOPEZA 

El Secretario de Estado en los Despa.
chos dé Gobernación y J'usticia, 

"kgU.io Urmeneta lL. 

Acuerdo N" 831 

Tegucigalpa. D. C., 29 de abril Oe 197(í. 

E! Presidente COnstitucional de la ~ 
pública, 

ACUEP..DA: 

Dispensar la publlcaclón de edieros.pera .. _ 
contraer ~trimonio civil, a .Joaquín ~~--
ñez Mendoza y Brenda. Elisabeth Cha---
hfn, 'Vé~os de Tegucigalpa, D. C., pre'910 
enteró ,de (L 10.00) diez lemoiras, en 1a' 
oficina que el Ministerio de Econom1a. -1 · 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A-_ -

El Secretario dé Estado en Jos ~- . 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgllio urmeneu. B. 
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